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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo; describir el perfil psicológico 

del criminal en el delito de feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023. Para lo 

cual se trabajó bajo un enfoque de investigación cualitativa, cuyo tipo de investigación 

fue básica y diseño descriptivo. Se mostró como escenario de investigación el módulo 

judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima, para lo cual se obtuvo información 

analítica de 10 guías documentales que se realizó de las 10 sentencias. Los 

participantes del estudio de la entrevista fueron 10 entrevistados. Como resultados de 

estudio se dedujo que el perfil criminológico de un agresor es una técnica utilizada 

para perfilar sus características. Concluyendo que los rasgos de un perfil criminal en 

los casos de feminicidio ocurridos en el distrito Cercado de Lima en el año 2023 

abarcan una combinación de factores socioculturales, sociodemográficos y 

psicopatológicos. Estas características están sujetas a variaciones según el perfil de 

cada perpetrador individual, que incluye información como sus antecedentes, lugar de 

residencia, experiencia laboral y relación con la víctima. 

Palabras clave: Investigación criminal, violencia de género, delito. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work is; describe the psychological profile of the criminal 

in the crime of feminicide in the district of Cercado de Lima, 2023. For which we worked 

under a qualitative research approach, whose type of research was basic, and 

descriptive design. The judicial module of the Superior Court of Justice of Lima was 

shown as a research scenario, for which analytical information was obtained from 10 

documentary guides that were made from the 10 sentences. The participants of the 

interview study were 10 interviewees. As a result of the study, it was deduced that the 

criminological profile of an aggressor is a technique used to profile his characteristics. 

Concluding that the features of a criminal profile in the cases of feminicide that occurred 

in the Cercado district of Lima in 2023 encompass a combination of sociocultural, 

sociodemographic and psychopathological factors. These characteristics are subject 

to variation depending on the profile of each individual perpetrator, which includes 

information such as his or her background, place of residence, work experience, and 

relationship with the victim. 

Keywords: Criminal investigation, gender violence, crime. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Hoy en día, pese a los múltiples problemas y situaciones que existen en la nación, 

podemos observar una realidad que además requiere de toda nuestra atención, 

compuesta por el compromiso de los líderes políticos y de la totalidad de la población, 

este es un asunto que tiene una magnitud muy grande, similar a la que involucra a 

miles de individuos alrededor del planeta en el caso de la violencia hacia las mujeres 

(Matassini et al., 2022). 

 

Desde el ámbito internacional de acuerdo a la OMS conforme a diferentes 

fuentes oficiales de varios estados de América Latina y una investigación difundida en 

el onceavo mes del 2022 por el Instituto de Investigaciones de la UNESCO para el 

desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, durante 2021 se 

documentaron más de cuatro mil feminicidios en toda la región, y el delito no cesó 

durante el 2022, cabe mencionar que la violencia hacia las personas del género 

femenino se nota en particular en la frontera entre el Brasil y el Paraguay. Conforme 

al Anuario del Foro de Seguridad Pública de 2019, el estado de Mato Grosso do Sul 

fue el segundo más grande de Brasil en cuanto a la tasa de feminicidios, siendo 2.6 

por cada 100 000 mujeres el número promedio anual de este estado (Esneca, 2021) 

La ONU señala: “Que una de cada tres mujeres en América Latina y el Caribe 

sufre violencia física o sexual a lo largo de su vida, según la Organización 

Panamericana de la Salud, y según la CEPAL, en los 33 países de la región, más de 

3.800 mujeres fueron víctimas de violencia”, asesinadas en 2019 simplemente porque 

eran mujeres (Organización de las Naciones Unidas, 2021). 

Desde el ámbito Nacional, la investigación preliminar del delito de feminicidio 

con el fin de reconstruir el hecho e identificar a los presuntos responsables, la forma y 

circunstancias del hecho, los instrumentos utilizados en el crimen y sus móviles; en 

vista del papel legítimo del Estado (vida humana) en la protección de las mujeres en 

nuestro entorno los cazadores de delitos, como la policía nacional y el sector público, 

han estado haciendo un trabajo difícil en los últimos tiempos ya que sus intereses son 

cada vez más violados sólo el hecho de ser un ser humano (Ministerio Publico Fiscalía 

de la Nación, 2020). El feminicidio es un delito cuyo análisis nos informa sobre las 

complejas realidades de discriminación y ataques al ciclo de vida, la salud, la libertad 

y la integridad de las mujeres; cuestiones culturales a considerar en la investigación. 
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Desafortunadamente, este es un antiguo legado de ataques a las mujeres. (Álvarez y 

Acosta, 2021). En este sentido, la estrategia de recolectar pruebas para tener 

elementos de convicción con el fin de criminalizar a los involucrados que sean 

sospechosos de ser responsables pertenece a los hechos delictivos investigados por 

peritos y policías, utilizando métodos científicos de investigación de delitos (Larrota et 

al., 2020). 

Las estadísticas peruanas indican tasas alarmantes de feminicidio y tentativa 

de feminicidio dado su avanzado crecimiento aritmético. En 2019, el MIMP_PNCVFS 

registró feminicidios (121) y tentativas de feminicidio (247) a nivel nacional. Casos de 

mujeres asesinadas por sus cónyuges o exparejas como consecuencia de la violencia 

sistémica. Entre 2009 y 2017, el CEM reportó 2.311 casos de feminicidio, 

correspondiendo a Lima el 30% de los casos, seguida de Arequipa (10%), Cusco (8%) 

y Junín (5%). Las estadísticas muestran que el 85% de las mujeres son violadas en 

comparación con los hombres (Ministerio de la Mujer, 2019). A nivel nacional en todo 

el Perú, Lima sobre sale con los casos de feminicidio con un índice de más de 35 mil 

casos entre feminicidio y maltrato físico y psicológico a la mujer en lo que va los últimos 

años (Defensoría del Pueblo, 2022). 

El estudio busca analizar todas las caras posibles del maltrato a la mujer, 

llegando dicha acción hasta el feminicidio, exponiendo ante la sociedad y de esta 

manera se busca obtener las mejores opciones para que los castigos sean seguros y 

buscando minimizar las cifras actuales presentadas (Murúa, 2023). El grado de daño 

psicológico causado a los familiares del fallecido y a la víctima y su familia parecen 

apuntar sólo a la víctima y su familia, en cuanto al asesino de la mujer, es imposible 

determinar su estado mental o condición, debido a que el uso del peritaje como 

elemento probatorio en el proceso penal por feminicidio, no es obligatorio en todos los 

procesos (Sotelo, 2023). 

La investigación tiene como relevancia social, lograr la igualdad de género, el 

respeto entre hombres y mujeres, y minimizar los porcentajes de violencia y feminicidio 

en el país, buscando que las victimas denuncien, pierdan el temor y afronten con 

seguridad todo el proceso sin arrepentimiento, de igual manera que los procesos sean 

menos burocráticos y más eficientes para los criminales. Como relevancia profesión 

la investigación busca que los lectores especialistas en la materia busquen priorizar y 
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dar la importancia pertinente a los porcentajes anuales de violencia familiar y 

feminicidio en el país. En consecuencia, sobre la justificación social, la investigación 

busca concientizar sobre la igual de género y minimizar el maltrato hacia las mujeres, 

ante ello podemos definir como esta problemática se ha ido incrementando 

siguientemente la investigación se plantea la siguiente pregunta general; ¿De qué 

manera contribuye el perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en el 

distrito de Cercado de Lima, 2023? y como problemas específicos se tiene los 

siguientes; ¿Cómo contribuye el perfil sociocultural de los criminales en el delito de 

feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023? ¿Cómo contribuye el perfil 

sociodemográfico de los criminales en el delito de feminicidio en el distrito de Cercado 

de Lima, 2023? ¿Cómo contribuye el perfil psicopatológico de los criminales en el 

delito de feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023? 

El trabajo de investigación se justifica de manera teórica; dado que busca 

brindar argumentos y explicaciones sobre el perfil psicológico de los criminales que 

violan e infringen la ley y perjudican a las víctimas afectadas, los diversos aspectos 

involucrados en los casos mencionados en este estudio y fueron investigados por la 

Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú (DIRINCRI-PNP). 

En cuanto al argumento metodológico, a juzgar por su estructura, creemos que goza 

de este argumento, ya que se sigue un procedimiento institucionalizado, teniendo en 

cuenta que el análisis de las variables se realiza desde un punto de vista metodológico, 

coherente y objetivo. Se justifica de manera practica dado que son claramente 

aplicables a situaciones reales, ya que permitirán comprender las características 

psicológicas de los feminicidios ocurridos en la capital peruana. Esto nos permite 

incidir en mejoras en la intervención y prevención de casos mediante el ejercicio de 

los derechos de las víctimas afectadas y los infractores. 

Se plantea el siguiente objetivo general; Describir el perfil psicológico del 

criminal en el delito de feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023. Y como 

objetivos específicos se tiene los siguientes; (i) Identificar como contribuye el perfil 

sociocultural de los criminales en el delito de feminicidio. (ii) Identificar como 

contribuye el perfil sociodemográfico de los criminales en el delito de feminicidio (iii) 

Identificar como contribuye el perfil psicopatológico de los criminales en el delito de 

feminicidio. 
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Como hipótesis general se plantea la siguiente: El perfil psicológico del criminal, 

contribuye de manera importante en el delito de feminicidio en el distrito de Cercado 

de Lima, 2023. Y como Hipótesis específicas; HE1: El perfil psicológico del criminal

 contribuye con el perfil sociocultural de los criminales en el delito de feminicidio HE2:

 El perfil psicológico del criminal contribuye con el perfil sociodemográfico de los

 criminales en el delito de feminicidio. HE3: El perfil psicopatológico de lo 

criminales contribuye con en el delito de feminicidio. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Desde el ámbito internacional; para Sáenz (2020) en Panamá, el feminicidio es un acto 

ilegal que viene ocurriendo desde el inicio del mundo y desde el momento en que los 

humanos se dieron cuenta de lo que significa tener control y poder sobre los humanos. 

La principal característica de este criminal es la violencia de género contra las mujeres. 

Esto sucede a causa de que la conducta se genera dentro de relaciones de poder 

asimétricas de diversas categorías, dentro de las cuales podemos hallar en: 

económicas, políticas, sociales, religiosas, sexuales, etc. Aunque este delito tiene 

como efecto dañar la vida y la honestidad personal, además de deteriorar otros bienes 

con valor, como, por ejemplo: familiares. En diversas ocasiones, esta figura penal se 

origina a partir de crímenes fundamentales, como es el caso de la violencia doméstica, 

los crímenes de sexo, el lavado de activos, entre otros. 

Álvarado y Acosta (2021) en Ecuador, Se propuso indagar en las razones y 

maneras de entender el feminicidio en las naciones de América Latina y también en la 

posible influencia de las legislaciones orientadas a este ilícito. Proponemos una 

perspectiva económica que mezcla conceptos de la economía del delito de Becker con 

el modelo de consenso doméstico para entender la manera en que las mujeres son 

asesinadas. El punto de vista propuesto sugiere que la legislación tiene un efecto 

positivo en la reducción del número de fallecimientos de mujeres al aumentar las 

posibilidades de que los criminales sean sancionados y, por lo tanto, cambiar el motivo 

de los criminales para delinquir. A pesar de ello, la indolencia del régimen y la 

impunidad del asesinato femenino pueden entorpecer la capacidad de la legislación 

para evitar la conducta criminal. A medida que se dispone cada vez más de datos 

sobre feminicidio, se puede utilizar el método de diferencias en diferencias para 

estimar el impacto de la legislación sobre la ocurrencia de este delito. 

Así mismo para Montecé et al. (2021) en Ecuador, estudia fue necesario mucho 

tiempo para que los delitos contra las mujeres fueran considerados como tales y 

pasaran a formar parte del código penal. Esto puede explicarse por la discriminación 

histórica contra la mujer desde el nacimiento del patriarcado. Por lo tanto, este artículo 

revisa la tipificación de este delito en el derecho internacional e interno. 

Tenemos a Caicedo-Roa (2022) en Brasil, el cual se propusieron; Proporcionar 

a los lectores una comprensión más amplia del fenómeno de la violencia fatal contra 
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las mujeres, que tiene sus raíces en estructuras de poder desiguales y tiene como 

principal consecuencia la muerte. El artículo en cuestión indaga las primordiales 

distinciones investigadas a fin de delimitar y entender la violencia hacia las mujeres, 

sea familiar o no. La violencia hacia las personas del sexo femenino se nota 

particularmente en el caso de feminicidio. Al fin y al cabo, se expande la noción de 

feminicidio en otras circunstancias, lo que resulta en una mayor comprensión de la 

categoría en cuestión. 

También se tiene a Staliano et al. (2023) en Brasil; cuyo objetivo fue analizar de 

la violencia contra las mujeres en las zonas fronterizas de Brasil a través de noticias 

publicadas en línea y la legislación de ambos países. Para ello, y a la luz de las lecturas 

feministas coloniales, es posible identificar y describir cómo estas herramientas de 

información permiten comprender la violencia de género en dichas fronteras. Se hizo 

una investigación cualitativa que se concentró en el análisis de los libros utilizando el 

término mujer y violencia como descriptor. El feminicidio es la infracción más grande 

en las zonas gemelas; la forma en la que opera su mecanismo es a veces similar a un 

delito de ejecución y, en general, la comete una persona que está cerca de la víctima. 

Se aspira que este estudio contribuya a aumentar el conocimiento y la popularidad de 

la violencia hacia las personas de sexo femenino en esta región limítrofe. 

Destacando los antecedentes desde el ámbito Nacional tenemos a; Liñán 

(2019) a Metropolitana, se proyectó identificar las características psicológicas que 

identifican rápidamente a los perpetradores. En la recolección de información se usó 

la investigación por escrito y las técnicas de recolección de una muestra 

representativas de las categorías de observación formadas por policías de estados y 

suboficiales, expertos en psicología de la órbita de la muerte de la Oficina de 

Criminología, y de las categorías de estudio de la unidad de análisis. La Dirección de 

Investigación Criminal de la PNP) fue la encargada de investigar los feminicidios 

durante el período de estudio (2011-2016) lo cual el autor lo considera como 

conclusión de su investigación realizada. 

Así mismo para Goñas (2019) en Lima Norte, se propuso sensibilizar y reducir 

los tipos de maltrato o violencia que viven las mujeres y la importancia de la pericia 

psicológica en el proceso penal. La labor de coordinación fue involucrando a 
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abogados, jueces y especialistas policiales como partícipes en interrogatorios para 

conseguir diversas visiones y contrastar las teorías de distintas áreas de la ciencia 

entre ellos. Los resultados y discusiones arán de manera objetiva diferentes 

respuestas, teniendo en cuenta la importancia positiva del maltrato hacia cualquier 

persona, y como premisas fundamentales el amor, la diversidad de tipos de violencia 

y la dependencia emocional. La discriminación de género es un problema importante 

en la sociedad, por lo que este estudio se realizó teniendo en cuenta las normas que 

rigen territorialmente la Constitución Política del Perú, Ley N° 30364 - Ley para 

Prevenir, Sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y sus miembros. 

Se muestra el estudio de Paucarhuanca (2021) en Ayacucho, se enfocó en el 

objetivo de identificar las características psicológicas criminales de los asesinos como 

factores que influyen en el feminicidio. El método de investigación es cuantitativo y 

deductivo en el nivel relevante. Se utilizó un muestreo no probabilístico, con una 

muestra de 80 personas: 30 jueces penales, 30 fiscales penales y 20 abogados 

litigantes penales, y se aplicó un instrumento de encuesta para medir variables de 

características psicológicas criminales. Feminicidio. Existe correlación entre las 

dimensiones de factores biológicos, factores sociales y factores psicológicos, con 

significancia menor que (p<0,005). Finalmente, se plantearon sugerencias relevantes 

como: incorporar características psicológicas criminales a la evidencia científica, 

esclarecer los hechos del feminicidio y contribuir a la detección de casos. 

Para Villena (2022) en Lima, tuvo como objetivo explorar el perfil psicológico de 

los infractores en la investigación penal de feminicidio en Lima en el año 2022. Los 

métodos utilizados incluyeron investigación cualitativa, diseño fenomenológico y 

métodos inductivos. La muestra fue conformada por 6 representantes de la 

administración pública y 6 especialistas en derecho penal, el instrumento utilizado fue 

una hoja de conversación. Los resultados demuestran la necesidad de dar respuesta 

a preguntas sobre cómo y por qué se implementó, cómo ocurrió, qué desencadenó el 

incidente, etc., ya que esto nos permitirá encontrar las grandes líneas del atacante y 

avanzar en una solución. investigación. La conclusión es que la identificación de las 

características psicológicas de la delincuente combinada con la investigación penal 

del feminicidio puede permitir obtener una descripción aproximada del autor del delito, 
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que cuanto más cercana sea, más propicio será para la investigación penal. Sólo así 

podremos desarrollarnos más rápido. 

Se cuenta también con la investigación de Baldarrago et al. (2022) se enfocaron 

en ver si existe relación entre violencia intrafamiliar y feminicidio entre vecinos del 

distrito de Majes – Arequipa, 2021. Es un diseño de tipo básico, no experimental. El 

método de este artículo adopta un método cuantitativo, el método proceso se apoya 

en el paradigma interpretativo y se utiliza el método de la teoría de la argumentación 

para analizar las variables de violencia doméstica y feminicidio. Los resultados incluyen 

un conjunto de constructos teóricos que surgen directamente de los datos 

proporcionados por los sujetos sobre las conductas y eventos que conforman el tejido 

de su realidad cotidiana. El documento concluyó que la violencia doméstica en la 

región de Mahesh ocurre con frecuencia y puede incluso conducir al feminicidio. 

Con respecto a los antecedentes locales Arias (2019) buscó determinar cómo 

afecta el feminicidio la criminalización en el Distrito Judicial de San Juan de 

Lurigancho. Durante el 2019, la comunidad se compuso por 98 individuos que laboran 

dentro del Tribunal Penal de San Juan de Luján, para una muestra total de 49 

personas, utilizando el método de recolección de datos, encuesta como instrumento 

utilizamos el rango experimental no experimental como fiabilidad de la primera variable 

que poseíamos, la cual tuvo una fiabilidad del 87.1% en comparación con la segunda, 

que tuvo como fiabilidad su diseño. La probabilidad es mayor, 86,5%. La conclusión 

muestra que existe una relación entre la variable independiente feminicidio y la 

variable dependiente criminalización, la cual es del 74.7%, aceptando la hipótesis 

propuesta, y la interpretación de la Figura 1 muestra que: mientras más delitos como 

el feminicidio ocurren, mayor es el fracaso. del crimen 2019 condena Penal en el 

Distrito Judicial de San Juan de Lurigancho. 

Así mismo tenemos a Bolaños y Guevara (2019) en San Juan de Lurigancho- 

Lima, se propusieron determinar cómo se relaciona la comunicación con el problema 

de los asesinatos en San Juan de Lurigancho. Los dos elementos de información y 

percepción se unen para convertirse en objeto de investigación en temas de 

comunicación. Los resultados del proceso de investigación cuantitativa indican que los 

habitantes de las zonas en cuestión tienen confusión sobre términos relacionados con 

la violencia de género y el feminicidio, que, a su vez, asocian con el machismo, 



9  

posibles problemas psicológicos u otros factores. La efectividad de la iniciativa 

presentada queda demostrada en que la propuesta ha sido promocionada oficialmente 

al distrito de San Juan de Lurigancho y ha recibido una respuesta positiva por parte 

de la dirección de desarrollo social de la entidad. 

Para Charaja (2022) se propuso describir y explicar las características 

criminológicas de conocidos perpetradores de violencia contra las mujeres en el 

Módulo de Justicia de San Juan de Lurigancho. Los resultados y la discusión indican 

que el perfil criminológico de los agresores en San Juan de Lurigancho varía según 

factores socioculturales, sociodemográficos y psicopatológicos; donde predomina el 

machismo; relacionado con la edad, educación, nivel de ingresos. Se concluyó que la 

identificación de características criminológicas de los agresores involucra factores 

socioculturales, sociodemográficos y factores psicopatológicos; el machismo es 

dominante como cultura de aprendizaje, a menor nivel educativo mayor violencia y 

celos, violencia en el ambiente familiar. mayor será el impacto. 

También se tiene a Pérez y Sánchez (2023) en Bayóvar – San Juan de 

Lurigancho, con su estudio con el objetivo de; establecer de la relación entre violencia 

contra las mujeres y feminicidio en el asentamiento humano de San Juan de 

Lurigancho, Bajobal, Lima, 2022. Los métodos factibles fueron la descripción, el 

enfoque cuantitativo, el diseño sin experimentación y el transatlántico. La comunidad 

tenía como objetivo cincuenta personas que laboran en el combate de la violencia 

hacia la mujer y las muertes por feminicidio, y el censo fue una representación de la 

totalidad de la población, la cual no fue probabilística en su muestreo. Las 

conclusiones indican que existe una correlación significantemente entre las cifras, el 

valor de la correlación es de 0.313, y muestra una correlación positiva floja, p = 0.027 

<0.05. Esto significa que, si la violencia contra las mujeres es alta, la probabilidad de 

feminicidio también será alta, con una probabilidad del 95%, lo que indica que la 

correlación es significativa al nivel de 0,05. Por tanto, la violencia contra las mujeres 

está correlacionada con la violencia física, emocional, sexual y económica. 

De igual manera para Roque (2023) en Lima, SJL desarrolló un estudio cuyo 

objetivo fue; determinación del perfil psicológico forense de infractores involucrados 

en investigaciones penales de feminicidio por la Dirección de Investigación Criminal 

de la Policía Nacional del Perú (DIRINCRI-PNP) en Lima del 2019 al 2021, con base 
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en peritos e investigaciones. Estudio no experimental, transversal, básico, cuantitativo, 

86 muestras; 47 informes psicológicos y 39 peritos en criminología (07 peritos - 32 

encuestas). Los resultados muestran que en el nivel inicial la experiencia profesional 

es considerada esencial según Pesquisas 77.14% (alta) y Expertos 75% (alta); el 50% 

(alta) de expertos cree que el requisito de evaluación psicológica es adecuado, 

mientras que Pesquisas luego El 60% (alto) de los expertos consideró la participación 

de expertos presenciales. Por lo tanto, con base en las investigaciones penales por 

delitos de feminicidio en Lima de 2019 a 2021 realizadas por la Dirección de 

Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú, no existen diferencias 

significativas en el estado psicológico forense de los perpetradores. e invitar a expertos 

a investigar. 

Dentro de las bases teóricas; la variable perfil psicológico criminal; de acuerdo 

a Gómez (2020) un perfil criminológico se puede definir como una estimación de las 

características biográficas y el estilo de vida de los responsables de una serie de 

delitos graves que aún no han sido identificados. Se pueden tener en cuenta diferentes 

factores a la hora de preparar distintos expedientes criminales, entre los cuales la 

escena del crimen puede utilizarse como una de las bases. Es una técnica de 

investigación forense que implica inferir los aspectos psicosociales de un atacante 

basándose en un análisis psicológico, criminológico y forense del delito del atacante 

para identificar una clase de personas (en lugar de una persona específica) para guiar 

la investigación y la aprehensión. 

De acuerdo a Norza et al. (2020) algunos autores coinciden en que las técnicas 

de perfilamiento criminológico (CPT) pueden identificar características 

sociodemográficas y psicológicas, además de predecir y explicar la conducta del 

delincuente desde una comprensión multidisciplinaria basada en el análisis 

psicológico, criminológico y forense de la conducta delictiva. Asimismo, otros 

estudiosos, al aplicar la CPT, mencionaron la necesidad de comprender las 

motivaciones de los delincuentes y su dinámica de relaciones para descifrar la 

justificación de los delitos cometidos por el delincuente. 

Así mismo, (Morales, 2020) indica que los perfiles criminales se construyen a 

partir del análisis de diversas características psicológicas y físicas. Estas escalas 

suelen evaluar características demográficas como edad, género, raza, residencia y 
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ocupación. Además, características criminológicas como antecedentes penales o 

antecedentes penales. y; finalmente, existen factores psicológicos relacionados con 

patrones de conducta, personalidad, relaciones interpersonales, motivaciones y 

patrones de pensamiento. Sin embargo, la evidencia disponible sugiere que se trata 

de una técnica forense eficaz ya que permite esclarecer delitos violentos, eliminar 

sospechosos de las investigaciones y determinar el tipo de personalidad responsable 

del delito. 

Para la Universidad en Internet, UNIR (2020) al estudiar las circunstancias y la 

manera en que se cometen los delitos, los profesionales pueden comprender cómo 

funciona la mente del delincuente y así identificar la personalidad y los rasgos de 

comportamiento del delincuente. Con esta información, es posible determinar el 

carácter y los motivos del perpetrador, el impulso para cometer el acto (planificado o 

no) y su peligro potencial. A través de la investigación, los especialistas identificaron 

diversas clases de individuos con características en común, intenciones, orígenes 

familiares y personales, y otras particularidades que definen la esencia de una 

persona. 

Tenemos a Halty (2020) el cual indica que, en algunos escenarios de 

investigación criminal, en lugar de determinar las posibles características de un 

delincuente desconocido, es mejor saber cómo es el carácter (o personalidad) de un 

sujeto específico en un período de tiempo muy corto (si es un sospechoso de un delito 

o víctima), testigo, informante, colaborador, etc.) con el objetivo de interactuar con él 

de la mejor manera posible. Hay muchas formas de hacer un perfil psicológico, como 

en el manejo de personas en el ámbito de la salud, la preparación para ser interrogado 

en el momento en que se detecta un sospecho, la realización de una autopsia 

psicológica, la compra de rehenes, etc.; en conclusión, en cualquier situación en la 

que es necesario obtener datos sobre una persona de baja altura. Para ello, es 

necesario crear un método de trabajo basado en modelos teóricos fiables que 

proporcione a los agentes las herramientas para realizar dichos análisis. Se denomina 

elaboración de perfiles porque su finalidad es conocer las diferentes características de 

unas personas respecto a otras; indirecta porque se realiza sin la colaboración o 

implicación explícita de la persona que se está evaluando; y de personalidad porque 
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este tipo de elaboración de perfiles basa toda su aplicación en Psicología de la 

personalidad, específicamente teoría de los rasgos. 

Para Felicevich (2019) el número de asesinatos ha disminuido en todo el 

mundo, pero al mismo tiempo, los crímenes sin conocimiento previo entre el asesino 

y la víctima parecen haber aumentado: en estos casos, las técnicas y los medios de 

la psicología criminal son de suma importancia para los investigadores. En la rama de 

la psicología criminal existe una actividad denominada criminal profiling o simplemente 

criminal profiling, en la que se elabora un perfil psicológico y conductual de un 

delincuente desconocido a partir de los más mínimos detalles de la escena del crimen. 

Noticias y cualquier otra información sobre la víctima. 

Se considera dentro de las dimensiones del perfil sociocultural; implica el 

análisis de una comunidad en cuanto a sus características y regularidades que se 

originen de su cultura y, por lo tanto, de la fuente de sus costumbres, tradiciones y 

principios. Como perfil sociodemográfico; ya que es una herramienta diseñada para 

identificar las características de la población trabajadora presente en una 

organización. Y el perfil psicopatológico con la representación de funciones mentales 

superiores como la memoria, el lenguaje y la inteligencia; intenta establecer vínculos 

entre éstas y el comportamiento. 

Con respecto a la variable Feminicidio; De acuerdo a Pari (2020) Un estudio del 

Ministerio de Justicia denominado "Víctimas y perpetradores de feminicidio" empleó 

tres teorías para explicar por qué ocurre este atroz crimen: aprendizaje social, género 

y psicopatología. Según el primer argumento, las personas que presencian violencia 

tienen más probabilidades de repetirla y atacar a otros. Además, los familiares y 

amigos se dividen en grupos de influencia, seguidos por vecinos y compañeros; en 

tercer lugar, los medios de comunicación. El Ministerio de Justicia dice que la teoría 

de género es una teoría que ha adquirido más importancia en los últimos años. Esto 

sugiere “una sumisión histórica de las mujeres a los hombres”. Según esta teoría, el 

feminicidio ocurre cuando los hombres no aceptan a las mujeres rompiendo los roles 

tradicionales asignados a las mujeres. Al mismo tiempo, las teorías psicopatológicas 

sugieren que la violencia resulta de características personales psicopatológicas, como 

trastornos de personalidad, trastornos mentales y adicciones. Además, también se 

consideran en este sentido los trastornos mentales como la paranoia, en la que el 
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delirio es el síntoma principal. Algunos hombres creen que su pareja intenta hacerles 

daño, que están siendo perseguidos o que son víctima de una infidelidad. 

Para Luna (2020) el feminicidio está incluido en el catálogo de delitos 

aprobados por el Código Integral Penal, el análisis del delito involucra ejercicios de 

razonamiento relacionados con la doctrina y el género. El tipo de infracción es 

consecuencia de los compromisos internacionales y nacionales para progresar de 

manera más enérgica la supresión de la violencia hacia las mujeres, fruto de la lucha 

permanente por el reconocimiento de ofensivas, comprendida en el ámbito de las 

sanciones especiales cuando se produce la muerte de una mujer. Como consecuencia, 

el sistema de poder está desbalanceado. De acuerdo a lo que indica (Fandiño, 2019) 

feminicidio es el nombre que se le da al asesinato de mujeres. Proviene del trabajo de 

teóricas feministas muy destacadas que destacaron la violencia extrema contra las 

mujeres que todavía se tolera y se oculta bajo la apariencia de delitos como el 

"homicidio". Se refiere a la apelación al poder coercitivo del Estado y a la intención 

legítima del derecho penal de tipificarlo como delito de género, así como a la exigencia 

de penas severas y la ausencia de prescripción como forma de respuesta a los delitos 

sexuales. Abuso, violencia sistémica contra las mujeres y asesinato. En América 

Latina, Costa Rica la ha penalizado mediante la Ley No. 8589 de 2007, en Guatemala, 

mediante el Decreto No. 22 de 2008, México, en 2007, promulgó la Ley General sobre 

el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y en El Salvador se aprobó el 

Decreto N° 520 de 2010, Perú la Ley N° 29819 de 2012, Chile cuenta con la Ley N° 

20.066 y la Ley N° 20480 sobre violencia doméstica, en Colombia existe la Ley N° 

1761 “Rosa. Elvira Selifa”. 

Para Sáenz (2020) el feminicidio es un acto ilegal que viene ocurriendo desde 

el inicio del mundo y desde el momento en que los humanos se dieron cuenta de lo 

que significa tener control y poder sobre los humanos. La característica principal de 

este individuo es el género de violencia hacia las mujeres. Esto sucede a causa de 

que la conducta se genera en vínculos de poder desigual de diversas clases, dentro 

de las cuales podemos hallar: económico, político, social, religioso, sexual, etc. 

Aunque este ilícito se relaciona con los crímenes de sangre, además afecta la vida y 

la honestidad personal, también daña otros derechos legítimos, como el familiar. En 

muchos casos, esta figura penal es resultado de delitos determinantes, entre los que 
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podemos mencionar la violencia doméstica, los delitos sexuales, el blanqueo de 

capitales, etc. 

Así mismo para Sánchez y Barrera (2022) el feminicidio es un asesinato de una 

mujer, ya sea por razones tradicionales o religiosas, que se justifica en un contexto 

cultural defendiendo la reputación de la familia. Es muy frecuente, este 

comportamiento es perpetrado por integrantes de la familia por orden de otros 

familiares a causa de comportamientos sexuales ilícitos (en especial para encubrir el 

incesto), acciones que quebranta las reglas de la familia o la religión que se profesa, 

as: adulterio, relaciones sexuales no ilícitas, relaciones extramatrimoniales. El 

matrimonio puede terminar en caso de que una de las partes se haga pasar por 

enferma, lo que incluye a las personas que entran en comunión completa del 

catolicismo o que son infieles. 

Se considera como dimensiones de feminicidio a; Patrones de comportamiento; 

Es importante identificar patrones de comportamiento del atacante, como 

comportamiento violento, acosador o controlador repetido antes del asesinato. Estos 

patrones pueden ser señales de advertencia. También se considera a Contexto social 

y cultural; donde las normas de género, la cultura y las estructuras sociales pueden 

perpetuar la violencia de género y el feminicidio. Y la relación de poder; donde muchos 

casos de feminicidio están relacionados con desigualdades de poder entre agresores 

y víctimas. Esto puede manifestarse en los intentos del agresor de controlar o dominar 

las relaciones, la familia, el trabajo o las relaciones sociales de la mujer. 
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3.1. Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1. Tipo de investigación: 
 

Esta investigación es de tipo básica. Para Escudero y Cortez (2018), y tiene como 

objetivo descubrir leyes y principios básicos, profundizar conceptos científicos y servir 

como punto de partida para estudiar fenómenos y hechos. Así mismo respondió a un 

enfoque cualitativo, Salazar (2020) señaló que los métodos cualitativos se basan en 

el supuesto básico de que el mundo social está compuesto de significados y símbolos. 

En consecuencia, la intersubjetividad constituye un fragmento fundamental de la 

investigación cualitativa y la base para poder aprehender conceptualmente la 

magnitud de la sociedad. La sociedad real, en este sentido, está compuesta por 

distintos sentidos que son compartidos por los individuos. 

3.1.2. Diseño de investigación: 
 

El presente estudio se desarrolló bajo un fenomenológico, a diferencia de varios tipos 

que buscan comprender el significado, conocer y comprender la perspectiva de quien 

comprende el problema de investigación, esto fue beneficioso para la investigación 

porque permitió comprender el problema (Seminario & Delgado, 2020). 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En función a la determinación de las categorías de perfil psicológico del criminal y el 

delito de feminicidio; con las subcategorías: la teoría criminológica, así como también 

el factor sociocultural, el factor sociodemográfico y también el factor psicopatológico. 

Es por ello que se presentan las siguientes categorías y submaterias en la presente 

tabla. 

Categorías 
 

Perfil psicológico del criminal 
 

Para Gómez (2020) un perfil criminológico se puede definir como una estimación de 

las características biográficas y el estilo de vida de los responsables de una serie de 

delitos graves que aún no han sido identificados. Se pueden tener en cuenta diferentes 

factores a la hora de preparar distintos expedientes criminales, entre los cuales la 

escena del crimen puede utilizarse como una de las bases. 

III. METODOLOGÍA 
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Delito de feminicidio 
 

De acuerdo a Pari (2020) un estudio del Ministerio de Justicia denominado "Víctimas 

y perpetradores de feminicidio" empleó tres teorías para explicar por qué ocurre este 

atroz crimen: aprendizaje social, género y psicopatología. 

Subcategorías 

Teoría criminológica: 

Son métodos utilizados para explicar por qué las personas cometen delitos y cómo 

prevenir o controlar la conducta delictiva. Estas teorías se han desarrollado con el 

tiempo y brindan diferentes perspectivas sobre el crimen y el comportamiento criminal. 

Factor sociocultural: 
 

Se refieren a un conjunto de influencias y elementos en la vida de las personas 

relacionados con la sociedad y la cultura en la que viven. Estos factores desempeñan 

un papel importante en la configuración de las identidades, comportamientos, 

creencias y valores de las personas. 

Factor sociodemográfico: 
 

Son variables utilizadas para describir y analizar las características sociales y 

demográficas de una población o un grupo de personas. 

Factor psicopatológico: 
 

Son elementos relacionados con la psicopatología, la rama de la psicología y la 

psiquiatría que se centra en el estudio de los trastornos mentales, sus causas, 

síntomas y tratamientos. 
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Tabla 1 
 

Matriz de Identificación de Categorías y Subcategorías 
 

 

 

 

 
 

DELITO DE FEMINICIDIO 

 
 
 
 

Nota: Elaboración propia 

Teoría criminológica 

 
 

Factor sociocultural 

 
 

Factor sociodemográfico 

 
 

Factor psicopatológico 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario del presente estudio dio lugar al módulo judicial de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Centro, donde trabajan profesionales (Vocales, secretario de sala, 

asistente de sala, especialista legal, asistente judicial, y entre otros) en el cual se 

tomaron muestras con el fin de facilitar el estudio y análisis de los casos judiciales, 

dichas muestras fueron seleccionadas por conveniencia tanto para el análisis de casos 

como para todo el estudio, contando con 10 guías documentales que se realizó de las 

10 sentencia. Cabe indicar que se involucró todos los niveles socioeconómicos en 

general con respecto a la violencia contra la mujer, causa principal la desigualdad de 

género. Sin embargo, el estudio se centra en la ciudad de Lima Centro por la razón 

que cuenta con más feminicidios de mujeres una aproximado de 382 siguiendo de 

cerca Arequipa, Junín y Ayacucho (Defensoría del Pueblo, 2023). 

 

3.4. Participantes 

Se consideró la participación de un (01) Fiscal Superior Penal y (01) Fiscal Provincial 

Penal, (02) Asistentes en Función Fiscal, que laboran en el Ministerio Publico (01) 

secretario de Sala que laboran en la Corte Superior de Justicia de Lima Centro, tres 

(03) psicólogos y dos (02) abogados, que laboran en el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos-MINJUSDH. 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS 

PERFIL PSICOLÓGICO DEL 
CRIMINAL 
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Estos participantes fueron tomados en cuenta dado que el tema de investigación se 

abordó mediante un enfoque multidisciplinario, por ello fueron seleccionados 

directamente por el acceso a los participantes y la relevancia para el tema de 

investigación. 

Se considero 10 sentencias de feminicidio y tentativa de feminicidio de la cuarta sala 

penal de la corte de Lima a fin de poder identificar las características del perfil criminal 

del feminicida. 

Tabla 2 
 

Números de expedientes analizados. 
 

N° Expediente 
1 N° 00063 – 2020 - 0 

 

2 N° 00061 - 2020 – 0. 
 

3 N° 00062-2020-0 
 

4 N°00160-2019-0 
 

5 N° 00299 – 2019 
 

6 N° 396 – 2019 – 0 
 

7 N° 05339 – 2020 – 0 
 

8 N° 6095 – 2021 – 0 
 

9 N° 7289 – 2019 
 

10 N° 8396 – 2018 – 0 
 

Nota: Elaboración propia 
 

Tabla 3 
 

Caracterización de los participantes 
 

N° Participantes Descripción Años de 
Experiencia 

1 Fiscal Superior Penal 1 Gustavo Efraín Quiroz 
Vallejo 

40 años 

2 Fiscal Provincial 2 Ana María Santiago Jiménez 35 años 
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3 Asistente en Función Fiscal 3 Estephany Michelle Romero 
Castro 

4 Asistente en Función Fiscal 4 Alejandra Jimena Valdivia 
Valderrama 

4 años y 10 
meses 

3 años 

5 Psicólogo 1A Sheyla Romero Castro 1 años 

6 Psicólogo 1B María Bertha Trejo Cabana 9 años 

7 Psicólogo 1C Erick Granados Duran 6 años 

8 Secretario de Sala 1AB Romel Emiliano Castro Vidal 12 años 

9 Abogado 1AAB José Luis Riojas Diaz 6 años 

10 Abogado 2 AAC Alexandra   María Alvarado 
Estrada 

1 año y 10 
meses 

 
 

Nota: Elaboración propia 

 
3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Técnica 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizó la entrevista, así como 

también el análisis documental y la técnica observación. Para Ávila et al. (2020) es el 

método empírico, que se basa en la conversación entre el investigador y el participante 

o los participantes del estudio, para conseguir respuestas por parte de ellos sobre las 

dudas planteadas acerca del asunto. 

Con respecto a la entrevista esta fue aplicada a 10 personas de los cuales 

fueron 2 Asistentes en Función Fiscal, quienes laboran en Lima Centro, así como el 

secretario de sala del Poder Judicial de la Corte de Lima Centro, 3 psicólogos y 2 

abogados, quienes laboran en Lima Centro; su colaboración fue fundamental para 

determinar el momento y el método adecuados para llevar a cabo las entrevistas, semi 

estructurada con preguntas abiertas, recomendaciones, aclaratorias y con el fin de 

obtener información. 

Como investigadora laborando en el Ministerio Público, cuento con una 

trayectoria vinculada con el ámbito judicial, previamente en el Módulo Judicial de la 

Corte Superior de Justicia de Lima Centro, esta experiencia proporcionó una 

perspectiva única para el estudio del feminicidio desde una perspectiva legal y 

psicológica. 

Así mismo, se utilizó la técnica del análisis documental; el cual se consideró 

analizar 10 expedientes judiciales (sentencias) los cuales tienen denuncias por temas 
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de Feminicidio y Tentativa de Feminicidio hechos ocurridos en Lima Centro. 

Recalcando que la elección de los 10 expedientes representa puntos importantes 

dentro del sistema legal en Lima, relacionados con el perfil psicológico del criminal en 

el delito de feminicidio en el distrito de cercado de Lima, en resumen, la elección de 

estos individuos para la investigación fue por su fácil acceso y la relevancia de sus 

roles para el tema en estudio. 

Podemos señalar que cada uno de los sentenciados corresponde a ser autores 

del delito de feminicidio y tentativa de feminicidio, y se representa por factores y 

características relacionadas al delito de feminicidio y tentativa de feminicidio, se 

escogió de manera aleatoria, y el acceso que se obtuvo, fue por parte el secretario de 

la Cuarta Sala Penal Liquidadora, quien nos pudo brindar la información de las 

sentencias condenatorias, que manejan su despacho de manera aleatoria del año 

2018 al 2021. 

Finalmente se utilizó la técnica de observación participante, ya que en 

consideración a que la investigadora trabajaba como Asistente Judicial en el Módulo 

de Justicia en la Corte Superior de Justicia de Lima. La hoja de registro se utiliza en 

caso el investigador desee calcular, examinar o juzgar una meta específica, que es, 

en palabras de él, obtener información sobre ese objeto. Es posible utilizarlo para 

determinar la magnitud de las situaciones de afuera y de adentro de las personas; los 

movimientos, las emociones (Arias, 2021). 

Instrumentos 
 

A modo de instrumento, se usó el instructivo de entrevista para los participantes, el 

instructivo de análisis de documentos, además del instructivo de observación. La guía 

de preguntas para la entrevista contenía 10 interrogantes que versaban sobre los 

objetivos pretendidos. El manual de estudio de documentos, consiguió obtener 

información sobre diez casos judicializados en torno a las metas alcanzadas. Y El 

orientador de observación que toma parte obtuvo información acerca de las labores 

que realizan un (01) Fiscal Superior Penal y (01) Fiscal Provincial Penal, (02) Asistentes 

en Función Fiscal, que laboran en el Ministerio Publico (01) secretario de Sala, que 

laboran en la Corte Superior de Justicia de Lima y tres (03) psicólogos, y dos (02) 

abogados, que laboran en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-MINJUSDH 

y de manera particular. 
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3.6. Procedimientos 

Antes de realizar las entrevistas fue necesario realizar un proceso de coordinación. El 

cual constó en buscar la colaboración con el Fiscal Superior Penal, Fiscal Provincial 

Penal, 2 Asistentes en Función Fiscal, quienes laboran en Lima, así como el secretario 

de sala del Poder Judicial de la Corte de Lima Centro, 3 psicólogos y 2 abogados, 

quienes laboran en Lima Centro; participantes para determinar el momento y el método 

adecuados para realizar las entrevistas. Dado que la investigadora laboraba en el 

Módulo Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima y actualmente labora en el 

Ministerio Publico, el proceso de coordinación fue directo. 

El procedimiento inicial se centró en resaltar la relevancia de la participación 

activa de los individuos, solicitando su consentimiento informado. Una vez obtenido, 

se procedió a la transcripción de los datos recopilados a partir de sus respuestas, los 

cuales fueron empleados en los resultados de la investigación. Como paso final, se 

llevó a cabo un análisis interpretativo de esta información con el propósito de describir 

y esclarecer los objetivos de la investigación, utilizando una matriz de triangulación 

para este fin. 

La ejecución del análisis documental consistió en la revisión exhaustiva y 

minuciosa de diez expedientes judiciales. Con el propósito de agilizar la investigación, 

se implementó una herramienta o pestaña para extraer la información pertinente y 

significativa de estos expedientes, estos expedientes (sentencias) son del Juzgado 

Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima Centro, tras el análisis de estos 

archivos, se transcribió la guía de análisis del documento para su posterior examen. 

Durante el estudio, la investigadora realizó la observación participante, 

estableciendo comunicación directa con los profesionales que actúan en el módulo 

judicial, y ven casos de feminicidio y tentativa de feminicidio y ver de qué manera 

contribuye el perfil psicológico del criminal, perfil sociocultural, perfil sociodemográfico 

y psicopatológico, de los criminales en el delito de feminicidio 

Por último, se dio proceso al análisis de cada uno de los instrumentos utilizados 

interpretando los resultados obtenidos el cual se buscó dar respuesta a los objetivos 

inicialmente planteados en el proyecto de investigación. 
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3.7. Rigor científico 
 

Para Tracy (2021) la investigación interpretativa debe estimar y detectar la influencia 

y el sesgo de los supuestos a lo largo del estudio para expresar preocupaciones sobre 

las limitaciones de la acción y al mismo tiempo tener en cuenta los principios 

fundamentales de coherencia interna. Debe entenderse que coherencia interna 

significa la expresión de la estructura del estudio en relación con cada aspecto que lo 

constituye, de tal manera que efectivamente se ajuste y cumpla con estándares de 

calidad, con discursos adecuadamente vinculados a los efectos de comprender el 

proceso en toda su complejidad y escalabilidad. 

- En cuanto a la credibilidad: Implica un análisis de las circunstancias en las 

cuales se considera factible la investigación, para esto es necesario hallar 

pruebas confiables que puedan ser demostradas a través de los resultados 

de la misma, basando el procedimiento usado en la investigación. 

- La dependencia: Implica una evaluación de las circunstancias bajo las cuales 

la investigación se considera creíble, para ello es necesario buscar 

argumentos confiables que puedan demostrarse en los resultados de la 

investigación realizada, con base en el proceso seguido por la investigación. 

- La conformabilidad: Esforzarse por que la interpretación y el análisis de los 

resultados sean objetivos y neutrales, independientes del propio juicio del 

investigador. 

- La transferencia o aplicabilidad: Esto se logra cuando los lectores perciben 

una superposición entre la historia de la investigación y su propia situación, y 

transfieren intuitivamente la investigación a su propia acción. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Los instrumentos descritos anteriormente fueron utilizados mediante la triangulación 

de datos como técnica para realizar el procesamiento de recolección de datos. Para 

Jiménez (2020) la triangulación se logra a través de diferentes métodos de 

investigación, significa que son técnicas en forma de triángulo y son provechosas con 

el fin de corroborar la investigación de manera cruzada y dar soporte al estudio por 

medio de la validación y la consistencia, esto hace que la fuerza del equilibrio se 

encuentre entre dos o más diferentes estudios. 
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3.9. Aspectos éticos 
 

Se buscó proteger los derechos humanos del personal que ha colaborado con la 

investigación, así como utilizar la información de manera prudente y reservada 

mediante el uso de la aplicación de los principios de Belmont cuales de detalla a 

continuación (Rodríguez, 2020). 

- El principio de autonomía; su capacidad de autoseleccionar, con función de 

acción libre y consciente, busca informar la autorización de la persona para 

participar en la investigación. 

- Principios de benevolencia; son aquellas acciones encaminadas a brindar 

apoyo a otra persona que mantenga la dignidad, el respeto y el bienestar de 

toda persona y cuyos datos permanezcan confidenciales a su exclusivo criterio. 

- El principio de no maleficencia; este busca no forzar ni infringir la participación 

de las personas y, por tanto, busca cuidar la identidad de los colaboradores 

durante y después de la investigación. 

- El principio de imparcialidad; esto incluye el trato igualitario de los participantes 

que aportan información al proceso de recolección de datos. 
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IV. RESULTADOS 

Para responder a los objetivos de la investigación se emplearon técnicas de 

recolección de datos mediante el uso de entrevistas semiestructuradas, análisis 

documental y observación participante. El procedimiento de recolección de datos 

arrojó resultados que fueron triangulados utilizando los resultados de las entrevistas, 

el análisis documental, la observación participante, así como el marco teórico y los 

antecedentes. 

Objetivo general: Describir el perfil psicológico del criminal en el delito de 

feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023. 

A continuación, se presenta un cuadro resumen de las entrevistas realizadas a 

un (01) Fiscal Superior Penal y (01) Fiscal Provincial Penal, (02) Asistentes en Función 

Fiscal, que laboran en el Ministerio Publico, (01) secretario de Sala, que laboran en la 

Corte Superior de Justicia de Lima y tres (03) psicólogos, y dos (02) abogados, que 

laboran en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-MINJUSDH y de manera 

particular. En seguida se procedió a realizar la triangulación de acuerdo a las 

respuestas de los entrevistados mencionados dando respuesta al objetivo general. 

Tabla 4 

 
Resumen de entrevistas aplicadas 

 
 

Ítems Fiscal Superior 
Penal 1 

Asistente en Función 
Fiscal 3 

Psicólogo 
1A, 1B 

 
 

P1 Va a determinar e 
identificar las 
características del 
agresor a fin de 
conocer su hoja de 
vida 

P2 Suelen ser personas 
egoístas. 
Provienen de familias 
disfuncionales, 
conflictivas, 
económicamente 
inestables 

P3 El egoísmo hacia la 
mujer 

Define los rasgos y 
aspectos comunes que 
presenta el agresor. 

 
 

Suelen ser agresivos 
Son irritables 
Carencia de afectiva 
temprana 

 
 

Son personas con una 
conduta agresiva y 

Características 
predisponentes para 
cometer un delito 

 
 

Manipulación, 
desconfianza hacia sus 
seres más cercanos, no 
sienten empatía, son 
violentos  de manera 
verbal y física. 

 
Características sociales, 
biológicas, culturales. 
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Busca posición de 
dominio 
Trastorno psicológico 

P4 El haber crecido en un 
ambiente de violento 
y machismo 
Economía precaria 
Dependencia 
emocional 

P5    Ambiente de violencia y 
machista impide que 
la mujer trabaje y se 
dedique a ser a mama 
de casa. 

P6 Crecimiento  en 
ambiente familiar 
disfuncional, 
machista y violento. 

violenta que se enojan 
con facilidad 

 
Han crecido con 
ausencia de uno o dos 
progenitores. 
Suelen ser machistas 

 
 

Crecen en familia 
monoparental 
Carecieron  de  afecto 
familiar 

 
Lugar de residencia 
Sexo ingresos 
Ocupación 

 
 

 
No sienten empata, no 
tienen remordimiento y 
sentimiento de culpa, 
son bipolares. 

 
 

Características 
asociadas a la conducta, 
carácter, cambio de 
temperamento. 

 
No porque trabajo en 
otra zona. 
Si conozco. 

 

P7 Superioridad de uno 
sobre otro. 

 
 

P8 Problemas 
emocionales, 
consumen alcohol o 
drogas 

P9 Presentan reacción 
agresiva, dominante. 

 
 
 

P10 Permite conocer el 
problema clave del 
feminicidio 

 
Nota: Elaboración propia 

Busca determinar sexo, 
ingresos, ocupación, 
edad y territorio. 

 
Bajo control 
Poca tolerancia 
Consumo de drogas y 
alcohol 
Personas con baja 
autoestima, bajo 
autocontrol de sus 
emociones. 
Consumen drogas y 
alcohol 
Permite conocer las 
características 
fundamentales del 
agresor. 

Ideas de estereotipos de 
generó, creencias o 
idealización de sociedad 
patriarcal. 
Creencias de 
feminicidio. 
Creencias patriarcales 

 
Familia disfuncional 
Nivel de educación 
Ocupación profesional 

 
 

Permite identificar con 
mayor fiabilidad y 
rapidez a un feminicida. 
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Figura 1 

 
Triangulación de las entrevistas en función al objetivo general. 

 
 
 

 

  

 
Se observa en la figura 1; luego de realizar las entrevistas a los profesionales y de 

esta manera se logró triangular los datos, ante ello se llegó a un resultado con respecto 

al objetivo general. Se encontró que el perfil criminológico en el delito de feminicidio 

en el distrito de Cercado de Lima, se encuentra compuesto por varias características, 

las cuales son: antecedentes de violencia, conducta violenta, visión distorsionada de 

la mujer, depresión, poca comunicación y presencia de machismo, así como también 

los factores sociales, culturales y geográficos también pueden influir en el perfil de 

cada agresor y/o criminal individual. 

El sesgo de género y las acciones 
influyen directamente en el desarrollo de 
tendencias violentas, la racionalización 
de dichas conductas y el aumento de 
conductas impulsivas y también 
incontrolables. 

El análisis social muestra evidencia 
que las estructuras y dinámicas 
familiares son multifacéticas e 
intrincadas, con multitud de factores y 
características que se entrelazan en el 
desarrollo de un perfil criminal. 

Fiscal Superior Penal 1 

Entrevista N° 1: Los criminales del sector de Cercado de Lima, en su gran mayoría, 
poseen más de 18 años, así mismo se observa que existe poca formación en los 
individuos, tiene problemas de conducta desde su niñez y además muchos se encuentran 
desempleados. Se analizó que son personas machistas el cual encuentra en primer lugar, 
porque tiene el poder de decisión sobre la víctima, así mismo existe un empoderamiento 
económico del hombre frente las personas que él ha violentado, por lo tanto, es claro que 
el machismo, no tiene en cuenta el papel que desempeñan las personas de sexo femenino 
el cual predominan los sentimientos de celos anormales. 

El perfil criminal de un agresor se compone de varias 

características definitorias, como una fuerte adhesión al 

machismo, una historia marcada al feminicidio, una 

tendencia al comportamiento violento, una percepción 

distorsionada de la mujer y la presencia de síntomas 

depresivos, así como déficits de comunicación. 

Asistente en 

Función fiscal 3 
Psicólogo 

1A, 1B 
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Objetivo específico 1: Identificar como contribuye el perfil sociocultural de los 

criminales en el delito de feminicidio. 

Se procede a realizar un cuadro resumen de las entrevistas aplicadas al fiscal superior, 

a los abogados 1A, AB y al fiscal provincial 2, para luego aplicar en el diagrama de 

triangulación de acuerdo al objetivo planteado. 

Tabla 5 

 
Resumen de entrevistas aplicadas 

 
 

Ítems Fiscal Superior 
Penal 1 

Abogado 1AAB Fiscal Provincial 2 

P1 Va a determinar e 
identificar las 
características del 
agresor a fin de 
conocer su hoja de 
vida. 

 
P2 Suelen ser personas 

egoístas. 
Provienen de familias 
disfuncionales, 
conflictivas, 
económicamente 
inestables 

P3 El egoísmo hacia la 
mujer 
Busca posición de 
dominio 
Trastorno psicológico 

P4 El haber crecido en un 
ambiente de violento 
y machismo 
Economía precaria 
Dependencia 
emocional 

P5    Ambiente de violencia y 
machista impide que 
la mujer trabaje y se 
dedique a ser a mama 
de casa. 

P6 Crecimiento  en 
ambiente familiar 
disfuncional, 
machista y violento. 

Analiza el estilo de vida 
de los rasgos de 
personalidad, estilo de 
vida de las personas que 
ha cometido un delito 

 
 

Controlador 
Impositivo 
Dominante 
Egoísta 
Agresivo 

 
 

Busca intimidar a la 
mujer 
Busca manipular a su 
victima 

 
Machismo en roles de 
genero 
Ambiente familiar 
violento 
Inadecuada educación 
de valores 
Personas machistas 
Viven en ambiente 
familiar violento 

 
 

Sexo: Masculino 
Edad:18 – 35 años 
Nacionalidad: peruana 
Vinculo: Ex parejas 

Es una técnica de 
investigación que 
permite describir y 
explicar  las 
características de las 
personas que ha 
cometido delito. 
Machista 
Personas violentas 
Baja autoestima 

 
 
 

Personas machistas 
Vulgares y violentas 
Son agresivos 

 
 

Baja autoestima 
Hostilidad 
Empoderamiento 

 
 

Buscan tener el control 
Son hostiles 
Baja autoestima 

 
 

Edad, nivel de ingresos, 
economía 
Nivel de estudios 
Tipo de profesión 
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P7 Superioridad de uno 
sobre otro 

 
 

P8 Problemas 
emocionales, 
consumen alcohol o 
drogas 

P9 Presentan reacción 
agresiva, dominante. 

P10 Permite conocer el 
problema clave del 
feminicidio 

 
Nota: Elaboración propia 

 

Figura 2 

Bajo ingreso económico 
Edad de 18 a 35 años 
Se da en la relación de 
expareja. 
Son egocéntricos 
Manipuladores 
No tienen remordimiento 

 
Egocéntricos, porque 
busca preocupación. 
Es una herramienta 
eficiente para identificar 
características del 
criminal 

Constituye el nivel de 
ingresos 

 
 

Tendencias depresivas 
Impulsivos 
Influencia de alcohol 

 
Consumo abusivo de 
alcohol y drogas 
Permite tener una visión 
más clara,  precisa  y 
relevante del criminal 

 

Triangulación de las entrevistas en función al primer objetivo especifico 
 

 
 

  

La opresión de las mujeres es perpetuada 
por la cultura machista, que busca 
subyugarlas y devaluarlas, haciéndolas 
sentir vulnerables y desprotegidas. El 
abuso de poder, especialmente cuando va 
acompañado de violencia, es un hecho 
común que llega hasta convertirse en un 
feminicidio. 

Los efectos del sexismo se perpetúan 
mediante la internalización de 
comportamientos aprendidos de los 
padres y otras figuras influyentes. Esto 
se perpetúa con la deshumanización de 
las mujeres, tratándolas como objetos 
inferiores. 

Fiscal Superior Penal 1 

 

Entrevista N° 1: El machismo es un sistema de creencias que asigna la responsabilidad 
de las tareas del hogar y el cuidado de los niños únicamente a las mujeres, mientras que 
se espera que los hombres brinden apoyo financiero. Esto conduce a una cultura en la que 
las mujeres están sometidas a control. Además, los bajos ingresos generados por este 
sistema pueden resultar en una situación frustrante para todas las partes involucradas. 

En Cercado de Lima, los rasgos socioculturales que constituyen 

el perfil criminal de un feminicida contra las mujeres tienen sus 

raíces en el machismo, el deseo de ejercer control sobre las 

mujeres, el comportamiento aprendido y una devaluación 

general de las mujeres. 

Fiscal 

Provincial 2 
Abogado 1AAB 
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En la figura 2; arrojó un resultado mediante triangulación, el cual indica que el perfil 

criminológico sociocultural del agresor se caracteriza por el machismo, de igual 

manera por el control hacia las mujeres, también las conductas aprendidas desde su 

niñez y la poca valoración hacia la mujer. 

Objetivo específico 2: Identificar como contribuye el perfil sociodemográfico de los 

criminales en el delito de feminicidio. 

Se procede a realizar un cuadro resumen de las entrevistas aplicadas al fiscal superior 

1, asistente en función fiscal 4 y al psicólogo 1C, analizadas las preguntas para luego 

aplicar en el diagrama de triangulación de acuerdo al objetivo planteado. 

Tabla 6 

 
Resumen de entrevistas aplicadas 

 
Ítems Fiscal Superior 

Penal 1 
Asistente en Función 

Fiscal 4 
Psicólogo 1C  

P1 Va a determinar e Es un patrón, una La técnica de 

identificar las 
características del 
agresor a fin de 
conocer su hoja de 
vida. 

 
P2 Suelen ser personas 

egoístas. 
Provienen de familias 
disfuncionales, 
conflictivas, 
económicamente 
inestables 

P3 El egoísmo hacia la 
mujer 
Busca posición de 
dominio 
Trastorno psicológico 

P4 El haber crecido en un 
ambiente de violento 
y machismo 
Economía precaria 
Dependencia 
emocional 

P5    Ambiente de violencia y 
machista impide que 
la mujer trabaje y 

conducta que 
caracteriza a una 
persona criminal. 

 
 

Machista 
Celotipia (Celos 
enfermizos) 
Conducta violenta 

 
 

El criminal siempre 
piensa que su pareja le 
es infiel. 
Tiene conducta violenta 

 
Maltrato frecuente 
Violencia infantil 
Consideran a la mujer 
como ama de casa 

 
 

Se refiere a familia de 
padres separados 

investigación que implica 
la descripción y el 
esclarecimiento de los 
atributos de las personas 
que han perpetrado un 
delito. 
Impulsivos 
Controladores 
Dominantes 

 
 
 

Solo realizando la 
contrastación 
correspondiente 

 
 

Baja autoestima 
Hostilidad 
Empoderamiento 

 
 

Sugiero que se realice un 
estudio para terminar ello 
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se dedique a ser a 
mama de casa. 

P6 Crecimiento  en 
ambiente familiar 
disfuncional, 
machista y violento. 

Maltratan a la mujer y a 
los hijos 
Determinar edad, estado 
civil, ingresos 
económicos, profesión, 
puesto laboral. 

 

 
Edad, nivel de ingresos, 
economía, estudios 
inconclusos, tipo de 
profesión. 

 

P7 Superioridad de uno 
sobre otro 

 
P8 Problemas 

emocionales, 
consumen alcohol o 
drogas 

P9 Presentan reacción 
agresiva, dominante. 

 
 

P10 Permite conocer el 
problema clave del 
feminicidio 

 
Nota: Elaboración propia 

Identifica al agresor y se 
identifica su puesto 
laboral su estado civil. 
Personalidad prepotente 
No reconocen errores 
Son agresivos 

 
Se refiere ya que el 
agresor se identifica 
como persona, as 
importante y superior a 
los demás. 
Ayuda a poder identificar 
a una persona que 
cometió un delito contra 
una mujer. 

Género: masculino 
Edad; Adulto, jóvenes 

 
Tendencias depresivas 
Impulsivos 
Influencia de alcohol 

 
Son varios factores que 
existen, entre ellos el 
machismo. 

 
 

Es importante para 
definir mejor las 
características del 
criminal. 
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Fiscal Superior Penal 1 

Figura 3 

 

 

 

  
 

Objetivo específico 3: Identificar como contribuye el perfil psicopatológico de lo 

criminales en el delito de feminicidio. 

Se procede a realizar un cuadro resumen de las entrevistas aplicadas al fiscal superior 

penal 1, al secretario de sala 1AB, Abogado 2AAC y analizadas para luego aplicar en 

el diagrama de triangulación de acuerdo al objetivo planteado. 

 

Estos grupos de edad, generalmente entre 
18 y 50 años, enfrentan una variedad de 
desafíos que incluyen educación limitada, 
acceso insuficiente a empleo remunerado, 
situaciones de vivienda inestables como 
mudanzas frecuentes, pero sus actitudes 
siguen siendo las mismas y sus acciones 
siguen siendo las mismas. 

El género es a menudo la causa 
fundamental de los desequilibrios de 
poder que conducen a relaciones 
abusivas. Uno de los miembros de la 
pareja puede creer que es superior al 
otro debido a su nivel educativo y la 
disparidad financiera a menudo crea 
una situación en la que la víctima se 
siente atrapada y dependiente del 
abusador. 

Entrevista N° 1: Las personas que perpetran las agresiones cometiendo un 
feminicidio son mayores de 18 años y convive con su víctima. Han alcanzado una 
educación secundaria básica, se identifican con la religión católica y han tenido una 
relación con la víctima o tuvieron una relación anterior. Además, se ha observado 
que quienes cometen este tipo de actos suelen provenir de entornos económico 
bajos, carecen de oportunidades laborales y se encuentran en el rango de edad de 
20 a 50 años, que es un grupo demográfico que tiene una mayor tendencia a 
involucrarse en un feminicidio por su nivel de impulso y descontrol. 

 
 

El perfil criminal del autor del feminicidio en el Cercado de 

Lima se puede atribuir a ciertos factores 

sociodemográficos. Predominantemente, la mayoría de 

los agresores han alcanzado un nivel de educación 

secundaria básica se identifican como católicos y son 

parejas actuales o anteriores de la víctima. 

Psicólogo 1C Asistente en 

función fiscal 4 

Triangulación de las entrevistas en función al segundo objetivo específico
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Tabla 7 

 
Resumen de entrevistas aplicadas 

 
 

Ítems Fiscal Superior 
Penal 1 

P1 Va a determinar e 
identificar las 
características del 
agresor a fin de 
conocer su hoja de 
vida. 

P2 Suelen ser personas 
egoístas. 
Provienen de familias 
disfuncionales, 
conflictivas, 
económicamente 
inestables 

P3 El egoísmo hacia la 
mujer 
Busca posición de 
dominio 
Trastorno psicológico 

P4 El haber crecido en un 
ambiente de violento 
y machismo 
Economía precaria 
Dependencia 
emocional 

P5    Ambiente de violencia y 
machista impide que 
la mujer trabaje y se 
dedique a ser a mama 
de casa. 

P6 Crecimiento  en 
ambiente familiar 
disfuncional, 
machista y violento. 

Secretario de Sala 
1AB 

Es un patrón, una 
conducta que 
caracteriza a una 
persona criminal. 

 
 

Machista 
Tiene celos enfermizos 

 
 
 
 

Tiene conducta violenta 
Planifica su agresión 

 
 

Maltrato constante 
Consideran a la mujer 
como ama de casa y lo 
menosprecia 

 
 

Viene de una familia 
disfuncional 
Maltratan a la mujer 

 
 

Edad 
Sexo 
Educación 

Abogado 2 AAC 

 
Se refiere al perfil o 
característica de una 
persona con índole 
delincuencial 

 
 

Celos enfermizos 
Manipulador 
Pensamientos 
machistas 

 
 

Es manipulador 
Es celoso, piensa que la 
mujer lo engaña siempre 

 
 

Considera a la mujer 
como ama de casa 
Lo maltrata verbal y 
físicamente de manera 
constante 

 
Consideran a las mujeres 
como ama de casa y son 
derecho de salir de ahí. 

 
Ingresos económicos 
Edad 
Profesión 
Puesto laboral 

 

P7 Superioridad de uno 
sobre otro 

 
P8 Problemas 

emocionales, 
consumen alcohol o 
drogas 

Identifica al agresor y se 
identifica su puesto 
laboral su estado civil. 
Personalidad prepotente 
No reconocen sus 
agresiones 
Son agresivos 
Se justifica 

Rango de edad, 
profesión, estado civil. 

 
Relación social 
Resentidos 
Hostiles 
Consumen drogas y 
alcohol 
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Se ha identificado en los criminales del Cercado de Lima, 

rasgos psicopatológicos específicos dentro del perfil criminal 

sobre los feminicidios. Estos rasgos incluyen falta de 

responsabilidad por sus acciones, tendencia a la violencia, 

patrones repetidos de comportamiento abusivo hacia su pareja 

o expareja, baja tolerancia a la frustración, abuso de 

sustancias, baja autoestima, desconfianza y aislamiento 

social. 

P9 Presentan reacción 
agresiva, dominante. 

 
 

P10 Permite conocer el 
problema clave del 
feminicidio 

 
Nota: Elaboración propia 

 

Figura 4 

Se refiere ya que el 
agresor se identifica 
como persona, as 
importante y superior a 
los demás. 
Ayuda a poder identificar 
a una persona que 
cometió un delito contra 
una mujer. 

Se creen con 
superioridad, con poder. 

 
 

Sirve para poder ponerle 
alto a los casos de 
feminicidios. 

 

Triangulación de las entrevistas en función al tercer objetivo especifico 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abogado 2 

AAC 

 

 

Secretario de 

sala 1AB 

 
Las personas con poco autocontrol a 
menudo experimentaron una educación 
adversa o entornos familiares menos 
solidarios. También pueden tener 
sentimientos de rechazo, lo que 
contribuye a sus dificultades. 

Las personas con baja autoestima, bajo 
autocontrol y baja tolerancia a la 
frustración pueden tener dificultades 
para regular sus emociones e impulsos. 
Aquellos propensos a la depresión o la 
neurosis pueden mostrar ira y agresión 
persistentes sin tener en cuenta las 

 posibles consecuencias. Cuando su 
 impulsividad se intensifica, pueden 
 actuar violentamente sin considerar las 

 consecuencias. 

Entrevista N° 1: Las personas que no reconocen sus errores, muestran agresión hacia 
sus parejas repetidamente y abusan de sustancias tienen más probabilidades de 
perpetrar asesinato. Tienen baja autoestima y la desconfianza debida a la exclusión 
social contribuyen aún más a ese comportamiento. Además, la falta de control sobre la 
ira y la impulsividad provoca abuso físico o psicológico. El consumo de alcohol y drogas 
puede exacerbar las tendencias violentas de estos individuos, particularmente hacia las 
mujeres. 

Fiscal Superior Penal 1 
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Al completar entrevistas con profesionales y utilizar la triangulación se logró en el 

tercer objetivo específico. El resultado fue la identificación de los rasgos 

psicopatológicos que configuran el perfil delictivo de los individuos del Cercado de 

Lima. Estas características incluyen incapacidad para reconocer sus errores, 

tendencias violentas, acciones repetitivas hacia su pareja actual o anterior, baja 

tolerancia a la frustración, abuso de sustancias, baja autoestima, desconfianza y 

rechazo social tal como se observa en la figura 4. 

Figura 5 

 
Triangulación de la conclusión general de los 10 expedientes analizados 

 

 

 

De los 
examinados, 

diez 
uno 

expedientes 
se refiere  

violencia patrimonial en la que el 
autor es conviviente actual o anterior 
de la víctima. La mayoría de los 
delincuentes tienen antecedentes de 
violencia y exhiben rasgos de celos 
y comportamiento controlador. La 
mayoría de los infractores tienen 
entre 18 y 50 años y han completado 
la educación secundaria. 

 

 
De los diez expedientes estudiados se identificó que 
el agresor tenía algún tipo de relación con la víctima, 
como ser conviviente o cónyuge actual. Así mismo se 
evidenció que contaban con antecedentes por 
agresiones físicas. Las características 
socioculturales que destacaron fueron las 
relacionadas con el machismo, mototaxistas y 
desempleados. 

De los 10 expedientes revisados, se 
encontró que uno estaba asociado a 
violencia física. El perpetrador en este 

de la víctima. La mayoría de estos 
expedientes presentaban una historia 
de violencia, posesividad y control 
sobre la víctima. El rango de edad de 
los perpetradores oscilaba entre 18 y 60 
años, mientras que la mayoría había 
completado la educación secundaria 

Denuncia por 

violencia patrimonial 

Denuncia por 

violencia física 

Denuncias por feminicidios 

Entrevista N° 1: De los 10 expedientes analizados, los 10 correspondía al delito de 
feminicidio En cada caso, el perpetrador era un conviviente actual o anterior de la 
víctima. La mayoría de los perpetradores tenían antecedentes de comportamiento 
violento, tendencias posesivas y una actitud dominante hacia la víctima. El rango 
de edad de estos individuos oscilaba entre 24 y 50 años, la mayoría había 
completado su educación secundaria. Además, algunos de estos delincuentes 
tenían el hábito de consumir alcohol y problemas de salud mental. 
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Al utilizar un método de triangulación para examinar 10 expedientes judiciales del 

módulo de feminicidio del Cercado de Lima, se llegó a una conclusión. De los 10 

expedientes analizados, todos fueron catalogados como casos de Feminicidio 

agravado en grado de tentativa, todos cuentan con violencia física y 1 como violencia 

patrimonial. Curiosamente, los rasgos socioculturales, demográficos y 

psicopatológicos identificados y descritos en los archivos se mantuvieron 

relativamente constantes, tal como se evidencia en la figura 5 respectivamente. 

Tabla 8 

 
Tabla con los expedientes analizados (Ficha de Análisis Documental) 

 

N° N° Expediente Procesado por: Motivo 

1 N° 00063 – 2020 - 0 Feminicidio en grado de 

tentativa 

Problemas de 

dinero 

 

2 N° 00061 - 2020 – 0 Feminicidio agravado en 

grado de tentativa 

 
3 N° 00062-2020-0 Feminicidio en grado de 

tentativa 

4 N° 00160-2019-0 Feminicidio agravado en 

grado de tentativa 

5 N° 00299 – 2019 Feminicidio agravado en 

grado de tentativa 

6 N° 396 – 2019 – 0 Feminicidio en grado de 

tentativa 

7 N° 05339 – 2020 - 0 Feminicidio en grado de 

tentativa 

Discusión en 

estado de 

ebriedad 

Celos 

Celos 

Termino de 

relación 

Celos 

Celos 

 

8 N° 6095 – 2021 – 0 Feminicidio agravado Celos 
 

9 N° 7289 – 2019 Feminicidio agravado en 

grado de tentativa 

10 N° 8396 – 2018 – 0 Feminicidio en el contexto de 

violencia Familiar en grado 

de tentativa 

Retomar 

relación 

Celos 

 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 6 

 
Triangulación de las técnicas de investigación aplicadas. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La utilización de tres técnicas de investigación entre las entrevistas, la observación y 

análisis documental, dio como resultado la triangulación de datos. Este proceso dio a 

conocer el perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en el distrito de 

cercado de Lima, 2023, el cual se compone de cuatro características clave: 

sociocultural, psicológica, sociodemográfica y ordenada. El conocimiento del perfil 

criminal del agresor es de suma importancia para los operadores de justicia, ya que 

les proporciona la información necesaria para prevenir y sancionar actos de violencia 

perpetrados contra las mujeres tal como lo evidencia la figura N°6. 

 
 

 
El perfil criminal del perpetrador del feminicidio del Cercado de 
Lima presenta características que se pueden categorizar en 
cuatro grupos: de orden, sociocultural, sociodemográfica y 
psicológica. Las características del agresor varían según el 
orden, factores socioculturales, demográficos y psicológicos. 
Los aspectos socioculturales incluyen el machismo, una 
conducta aprendida desde la infancia. 

Entrevistas 

Observación 

De los diez expedientes analizados se 
constató que el perpetrador mantenía una 
relación con la víctima en diversas calidades, 
incluyendo ser actual o ex conviviente o 
cónyuge. Sólo uno de los perpetradores 
estaba casado y un patrón de violencia era 
evidente en su historia. los involucrados 
tenían en su mayoría entre 18 y 50 años. 

Análisis documental 

Para determinar las medidas preventivas 
o punitivas adecuadas, el magistrado 
debe tener acceso a la información tanto 
de la víctima como del agresor contenida 
en el expediente. Los procedimientos de 
tutela tienen como objetivo salvaguardar 
a la víctima de mayores daños causados 
por el agresor, mitigando los efectos 
nocivos de la violencia. 

 
Entrevista N° 1: Las características de un atacante están influenciadas por diversos 
factores como el orden, el entorno sociocultural, la demografía y los aspectos 
psicológicos. En el caso del feminicidio en Cercado de Lima, las características 
socioculturales del agresor incluían machismo, comportamiento controlador hacia las 
mujeres, comportamiento habitual y un desprecio general por el valor de las mujeres. 
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4.1. DISCUSIÓN 

Se procedió a dar análisis y contrastar todos los datos obtenidos a través de los 

instrumentos utilizados para discutir los resultados y en comparativa con la 

información recabada en artículos y tesis previas como antecedente. 

Con respecto al objetivo general; describir el perfil psicológico del criminal en el 

delito de feminicidio en el distrito de Cercado de Lima, 2023. Para la recolección de 

datos para la investigación se utilizaron tres técnicas diferentes: la guía de entrevista 

semiestructurada, la guía de observación y la ficha de análisis documental. Uno de los 

puntos fuertes de este estudio es el acceso a una importante cantidad de información 

documental, que fue complementada con las aportaciones aportadas por los 

entrevistados. Luego de realizar entrevistas a diversos profesionales, se dedujo que 

el perfil criminológico de un agresor es una técnica utilizada para perfilar sus 

características. Los rasgos que componen este perfil pueden variar en función de una 

multitud de factores, que incluyen, entre otros, influencias socioculturales, 

demográficas y psicopatológicas. Estos resultados concuerdan con los de Alvarado y 

Acosta (2021) el cual, según la perspectiva propuesta, la legislación tiene un impacto 

favorable en la disminución del número de muertes de mujeres al aumentar la 

probabilidad de castigar a los delincuentes, lo que resulta en un cambio en sus motivos 

para cometer delitos. Sin embargo, el letargo del gobierno y la falta de rendición de 

cuentas por los homicidios de mujeres pueden impedir la eficacia de la legislación para 

disuadir el comportamiento criminal. A medida que surja más información sobre el 

feminicidio, se podrá implementar el enfoque de diferencias en diferencias. 

Así mismo también se contrasto con los resultados de Sáenz (2020) el cual 

manifestaron que el comportamiento se genera dentro de dinámicas de poder que son 

de naturaleza asimétrica y abarcan diversas categorías como la económica, la política, 

la social, la religiosa y la sexual. El impacto de este comportamiento es causar daño a 

la vida de las personas, a su integridad personal, así como a otros bienes valiosos 

como los miembros de su familia. A menudo, este tipo de comportamiento delictivo 

tiene sus raíces en delitos más fundamentales, como la violencia doméstica, los delitos 

sexuales y el lavado de dinero, entre otros. 

En función al objetivo específico 1; identificar como contribuye el perfil 

sociocultural de los criminales en el delito de feminicidio, se obtuvo como resultados 
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que este fenómeno es la prevalencia del machismo entre quienes perpetran la 

agresión, dicho comportamiento es una construcción social aprendida que refuerza los 

estereotipos de género, que a su vez crean una división de roles y expectativas entre 

hombres y mujeres. Resultados el cual contrastamos con los de Caicedo – Roa (2022) 

el cual profundizan en diferencias específicas que se examinan para definir y 

comprender la violencia contra las mujeres, independientemente de si es perpetrada 

por familiares o no. La prevalencia de la violencia hacia las mujeres es especialmente 

evidente en los casos de feminicidio. Esto puede explicarse por la discriminación 

histórica contra la mujer desde el nacimiento del patriarcado. 

Tenemos también los resultados de Paucarhuanca (2021) el cual se concentró 

en el propósito de hallar las características psicológicas del asesino como causantes 

de un feminicidio, y de que existe correlación entre las categorías de factores 

biológicos, sociales y psicológicos, con importancia inferior a (p<0,005). Finalmente, 

se hicieron sugerencias importantes como: mejorar las características psicológicas del 

delito a partir de la evidencia científica, esclarecer los componentes del feminicidio y 

apoyar la identificación de casos. 

Para el objetivo específico 2; identificar como contribuye el perfil 

sociodemográfico de los criminales en el delito de feminicidio. Al analizar la prueba 

documental se reveló que el rango de edad de los agresores es de 20 años en 

adelante. Sin embargo, el tramo de edad con mayor frecuencia de incidentes es el de 

24 a 60 años. En términos de educación, la mayoría de los agresores tienen un 

diploma de escuela secundaria. Sus ocupaciones van desde trabajos temporales, 

como mototaxistas y guardias de seguridad, hasta aquellos que actualmente están 

desempleados. Al igual que Charaja (2022) el cual determinó que el proceso de 

identificación de los rasgos criminológicos de los agresores depende de una 

combinación de factores socioculturales, sociodemográficos y psicopatológicos. El 

concepto de machismo es un aspecto predominante de la cultura del aprendizaje, 

donde el nivel de educación se correlaciona inversamente con niveles más altos de 

violencia y celos, particularmente en el contexto familiar donde el impacto es más 

severo. 

Continuando con el objetivo específico 3; identificar como contribuye el perfil 

psicopatológico de lo criminales en el delito de feminicidio. Se identificó un nexo entre 
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los celos patológicos y el consumo de alcohol por parte de los perpetradores, lo que 

lleva a una mayor prevalencia de violencia hacia las mujeres. Los hombres que 

sospechan que sus parejas o exparejas son infieles con otro hombre tienden a exhibir 

un comportamiento violento, que se ve amplificado por el consumo de alcohol. Por ello 

para Pérez y Sánchez (2023) Los resultados de su estudio sugieren que existe una 

marcada conexión entre las estadísticas. El coeficiente de correlación es 0,313, lo que 

indica una relación positiva pero débil, y el valor p es 0,027, que es inferior a 0,05, lo 

que indica significación estadística. Esto implica que hay un 95% de posibilidades de 

que el feminicidio sea alto si la violencia contra las mujeres es alta, lo que confirma la 

importancia de la correlación en el nivel de 0,05. Por tanto, existe una correlación entre 

la violencia contra las mujeres y diversas formas de violencia, como el abuso físico, 

emocional, sexual y económico. 

Así mismo para Roque (2023) sus resultados evidenciaron que el estado 

psicológico forense de los perpetradores no varía significativamente. Pesquisas y 

Expertos consideran que la experiencia profesional es crucial en el nivel inicial, con un 

77,14% y un 75% de los encuestados, respectivamente. Además, la mitad de los 

expertos encuestados cree que el requisito de evaluación psicológica es adecuado, 

mientras que el 60% de los encuestados de Pesquisas cree que es necesaria la 

participación presencial de expertos. Por ello, se recomienda que los expertos 

profundicen en este asunto. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera: Para el objetivo general se determina que los rasgos de un perfil criminal en 

los casos de feminicidio ocurridos en el distrito Cercado de Lima en el año 2023 

abarcan una combinación de factores socioculturales, sociodemográficos y 

psicopatológicos. Estas características están sujetas a variaciones según el perfil de 

cada perpetrador individual, que incluye información como sus antecedentes, lugar de 

residencia, experiencia laboral y relación con la víctima. El conocimiento del perfil 

criminológico del perpetrador es valioso para identificar las causas subyacentes de su 

comportamiento e implementar medidas apropiadas. 

Segunda: Luego de analizar el primer objetivo, se ha determinado que los rasgos 

socioculturales de los delincuentes del cercado de Lima indican que el machismo tiene 

la influencia más significativa dentro del ámbito familiar. El machismo se define como 

un desarrollo cultural y social que se enseña y se aprende, lo que se refleja en 

estereotipos de género que pretenden devaluar a las mujeres en comparación con los 

hombres. Esto tiene un efecto perjudicial en la implementación de la igualdad de 

derechos y la no discriminación. 

Tercera: Para el segundo objetivo es resaltar los rasgos sociodemográficos de los 

individuos que perpetran violencia contra las mujeres. Estos rasgos incluyen un bajo 

nivel de educación, edad, ocupación y residencia. En la región del Cercado de Lima, 

la mayoría de los agresores son adultos jóvenes que carecen de un trabajo estable y 

solo han recibido educación secundaria básica. Esto puede contribuir a su 

comportamiento irritable, exacerbado aún más por la falta de conocimiento sobre los 

derechos de las mujeres y la adhesión a la ideología tradicional del machismo. 

Cuarta Para el tercer objetivo específico, se ha determinado que los rasgos 

psicopatológicos de los delincuentes incluyen un bajo sentido de autoestima, una 

fuerte dependencia emocional de los demás, conexiones sociales deficientes, 

paranoia anormal, un pasado de rechazo emocional o condiciones psicopatológicas, 

y dependencia del alcohol u otras sustancias nocivas. En la región del Cercado de 

Lima se ha observado que los actos violentos surgen principalmente de celos 

patológicos hacia una pareja actual o pasada, y en algunos casos, el consumo de 

alcohol actúa como catalizador de dicha violencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Para atender mejor las denuncias por intento de feminicidio, el Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables debería crear un documento técnico que detalle al 

agresor. Este documento debe incluir factores socioculturales, sociodemográficos y 

psicopatológicos. Al proporcionar esta información, los operadores de justicia 

comprenderán mejor cómo proteger y sancionar a los involucrados. 

Segunda: La Escuela de Fiscales y el Centro de Investigación Judicial, Academia de 

la Magistratura, junto con la Escuela Nacional de Formación Profesional Policial, 

deben fomentar la formación de los operadores del sistema de justicia en el Perú. Esta 

educación cubriría el perfil criminológico de los delincuentes violentos contra las 

mujeres y resaltaría su importancia y practicidad para el Ministerio Público, el Poder 

Judicial y la Policía. 

Tercera: Para abordar mejor la violencia contra las mujeres, el Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables debería considerar ampliar la creación de Centros 

Institucionales de Atención en Cercado de Lima. Estos centros brindarían atención 

integral a los agresores, con un enfoque de reeducación y resocialización. Al brindar 

esta atención específica, sería posible obtener información más precisa sobre el perfil 

criminal para obtener más ayuda para abordar el problema de la violencia contra las 

mujeres. 

Cuarta: Así mismo seria clave implementar programas de intervención psicológica 

integral. Esto podría abordar la autoestima, fomentar habilidades sociales y relaciones 

saludables, y ofrecer apoyo para superar la dependencia emocional y el abuso. 

Además, se podría trabajar en la identificación temprana y el tratamiento de 

condiciones psicopatológicas subyacentes para prevenir conductas delictivas y 

promover la rehabilitación. 
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ANEXOS 

Anexo 1: INSTRUMENTOS 

 

 
Guía para la entrevista semi estructurada 

 

 
Perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en el Distrito de 

Cercado de Lima, 2023 

 
Entrevistado: ………………………………………………………………….……………….. 
Cargo / Despacho: ……………………….………………………………….….…………….. 
Instrucción: …………………………………………………..………………………………… 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

 
Preguntas: 

1. ¿Qué entiende por perfil psicológico criminal? 

2. ¿Cuáles son las características del perfil psicológico del criminal en el 

delito de feminicidio o tentativa de feminicidio? 

3. Desde su experiencia, ¿Usted ha identificado las características del 

perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio o tentativa de 

feminicidio en el distrito Cercado de Lima? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4. ¿Cuáles son las características de carácter sociocultural del perfil criminal 

en el delito de feminicidio y tentativa de feminicidio? 

Describir el perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en 

el distrito de Cercado de Lima, 2023 

Identificar como contribuye el perfil sociocultural de los criminales 

en el delito de feminicidio. 
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5. ¿Puede explicar en qué consiste las características de carácter sociocultural 

del perfil criminal en el delito de feminicidio o tentativa de feminicidio en el 

distrito Cercado de Lima? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

1. ¿Cuáles son las características sociodemográficas del perfil criminal del 

delito de feminicidio o tentativa de feminicidio? 

2. ¿Puede explicar en qué consiste las características sociodemográficas del 

perfil criminal en el delito de feminicidio o tentativa de feminicidio en el 

distrito Cercado de Lima? 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

3. ¿Cuáles son las características psicopatológicas del perfil criminal en 

el delito de feminicidio o tentativa de feminicidio? 

4. ¿Puede explicar en qué consiste las características psicopatológicas del 

perfil criminal en el delito de feminicidio o tentativa de feminicidio en el 

distrito Cercado de Lima? 

5. ¿Cuál es la importancia del perfil criminal en el delito de feminicidio o 

tentativa de feminicidio en el distrito Cercado de Lima? 

 
 
 

Firma y sello 

Identificar como contribuye el perfil sociodemográfico de los criminales en 

el delito de feminicidio 

 

Cómo contribuye el perfil psicopatológico de lo criminales en el delito de 

feminicidio. 



 

Anexo 2: INSTRUMENTOS 

 
 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 
 

Entidad  

Ubicación  

N° Expediente Características 
socioculturales 

Características 
Sociodemográficas 

Características 
Psicopatológicas 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     



 

ANEXOS 

Anexo 3: INSTRUMENTOS 
 
 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

 
Título: Perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en el Distrito de 

Cercado de Lima, 2023 

 
 

Entidad  

Ubicación  

Área  

Observador  

 



 

 

 
 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
Problema Principal 

 
Objetivo Principal 

   

 

¿De qué manera contribuye el 
perfil psicológico del criminal en el 
delito de feminicidio en el distrito 
de Cercado de Lima, 2023? 

 

¿Describir el perfil psicológico del 
criminal en el delito de feminicidio 
en el distrito de Cercado de Lima, 
2023? 

 
 
 

Perfil 
psicológico 
del criminal 

 
 

Delito de 
feminicidio 

Teoría 
criminológica 

 
 
Factor 
sociocultural 

 
 
Factor 

sociodemográfico 

 
 

 
Factor 
psicopatológico 

 

Entrevistas: 
 

1. Fiscal Superior Penal 1 
2. Fiscal Provincial Penal 2 
3. Asistente en Función Fiscal 

3 
4. Asistente en Función Fiscal 

4 
5. Psicólogo 1A 
6. Psicólogo 1B 
7. Psicólogo 1 C 
8. Secretario de Sala 1AB 
9. Abogado 1AAB 

10. Abogado 2AAC 

Análisis documental: 

1A,2B,3C,4D,5E,6F,7G,8H,9I, 

10J 

Guía de observación:1 

 

Problemas Específicos 
 

¿Cómo contribuye el perfil 
sociocultural de los criminales en 
el delito de feminicidio en el distrito 
de Cercado de Lima, 2023? 

 

¿Cómo contribuye el perfil 
sociodemográfico de los 
criminales en el delito de 
feminicidio en el distrito de 
Cercado de Lima, 2023? ¿Cómo 
contribuye el perfil psicopatológico 
de lo criminales en el delito de 
feminicidio en el distrito de 
Cercado de Lima, 2023? 

 

Objetivos Específicos 
 

¿Identificar como contribuye 
perfil sociocultural  de 
criminales en el delito 
feminicidio? 

 

¿Identificar como contribuye 
perfil sociodemográfico de 
criminales en el delito 
feminicidio? 

 

Identificar como  contribuye 
perfil psicopatológico de 
criminales  en el delito 
feminicidio. 

 
 

el 
los 
de 

 
 

el 
los 
de 

 

el 
lo 
de 

Anexo N.º 4 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

Perfil psicológico del criminal en el delito de feminicidio en el Distrito de Cercado de Lima, 2023 

OBJETIVOS  CATEGORÍA SUB 

CATEGORÍA 
CÓDIGO 



 

ENTREVISTAS APLICADAS - PRIMER ENTREVISTADO 
 



 

 
 



 

SEGUNDO ENTREVISTADO 
 

 



 

 

 

 



 

TERCER ENTREVISTADO 
 
 

 

 



 

 
 

 
 
 
 



 

CUARTO ENTREVISTADO 
 

 

 



 

 
 



 

QUINTO ENTREVISTADO 
 
 

 



 

 
 
 

 

 
 
 
 



 

SEXTO ENTREVISTADO 
 

 



 

 

 
 

 



 

SÉPTIMO ENTREVISTADO 
 
 

 

 



 

 



 

OCTAVO ENTREVISTADO 
 

 



 

 

 



 

NOVENO ENTREVISTADO 
 
 
 
 

 

 



 

 



 

 
 

 
 

DÉCIMO ENTREVISTADO 



 

 
 

 



 

Anexo: Análisis de expediente 
 

Entidad Módulo judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Ubicación Cercado de Lima 

 
Tipo de proceso 

 
Tutelar 

 
Observadora 

 
Ayala Lengua, Cynthia Pamela 

N° Expediente Característ 

icas 

sociocultur 

ales 

Características 

Sociodemográfi 

cas 

Características 

Psicopatológic 

as 

1 N° 00063 – 2020 - 0 

Feminicidio en grado 

de tentativa 

- Conviviente 

-Antecedentes de 

hechos de 

violencia 

- 58 años 

- Estado civil 

divorciado 

- Problemas de 

dinero 

2 N° 00061 - 2020 – 0. 

Feminicidio agravado 

en grado de tentativa 

- Conviviente 

- Antecedentes de 

hechos de 

violencia 

-48 AÑOS 

-Estado civil 

soltero 

-Comerciante 

-Secundaria 

completa 

- Discusión en 

estado de 

ebriedad 

3 N° 00062-2020-0 

Feminicidio en grado 

de tentativa 

-Ex pareja 

- Agresión física 

con arma blanca 

-25 años 

-Estado civil 

soltero 

-Secundaria 

completa 

-Ocupación 

independient 

e 

- Celos 



 

 

4 N°00160-2019-0 

 

Feminicidio en grado 

de tentativa 

- Conviviente 

- Agresión física 

con arma blanca 

-24 años 

-venezolano 

-Soltero 

-Mototaxista 

- Celos 

5 N° 00299 – 2019 

Feminicidio agravado 

en grado de tentativa 

-Casado 

-Agresiones 

verbales y físicas. 

-54 años 

- 

Independient 

e. 

- Celos 

6 N° 396 – 2019 – 0 

Feminicidio en 

grado de tentativa 

-Soltero 

- Antecedentes de 

hechos de 

violencia 

-36 años 

- Conviviente 

-Secundaria 

incompleta. 

- Termino de 

relación 

7 N° 05339 – 2020 – 0 

Feminicidio en grado 

de tentativa 

-Soltero 

- Antecedente de 

violación sexual 

agravada 

-25 años 

- Secundaria 

completa 

- Celos 

8 N° 6095 – 2021 – 0 

Feminicidio agravado 

-Casado 

- Agresión verbal 

- 53 años 

- Secundaria 

completa 

- Celos 

9 N° 7289 – 2019 

Feminicidio 

agravado en grado 

de tentativa 

-Soltero 

-Agresión verbal y 

física 

-48 años 

- Secundaria 

completa 

-Comerciante 

- Retomar 

relación 

10 N° 8396 – 2018 – 0 

Feminicidio en el 

contexto de violencia 

Familiar en grado de 

tentativa 

-Soltero 

- Agresión verbal 

-40 año 

-Secundaria 

completa 

-Comerciante 

- Celos 



 

 

 



 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 



 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

SENTENCIA: 1 – EXPEDIENTE N° 63-2020 
 

 



 

SENTENCIA: 2 – EXPEDIENTE N°61-2020 
 

 



 

SENTENCIA: 3 – EXPEDIENTE N°62-2020 
 

 

 
 



 

SENTENCIA: 4 – EXPEDIENTE N° 160-2019 
 

 



 

SENTENCIA: 5 – EXPEDIENTE N° 299-2019 
 

 

 
 



 

SENTENCIA: 6– EXPEDIENTE N° 396-2019 
 
 

 
 

 



 

SENTENCIAS: 7 – EXPEDIENTE N° 5339-2020 
 
 
 

 



 

SENTENCIAS: 8 – EXPEDIENTE N° 6095-2021 
 

 



 

 
 
 

 



 

SENTENCIAS: 9 – EXPEDIENTE N° 7289-2019 
 
 
 

 



 

SENTENCIAS: 10 – EXPEDIENTE N° 160-2019 
 
 

 

 



 

 

 
 

 

INFORME DE VALIDACIÓN N°1 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

INFORME DE VALIDACIÓN N°2 



 

 

 



 

 

 

INFORME DE VALIDACIÓN N°3 
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